Medidas Generales de  Prevención de Enfermedades Infecciosas
· Esté al día con todas las vacunas de los niños y adultos, como es recomendado por su médico o Centro de Salud.
· Lávese las manos con frecuencia especialmente después de usar el baño, antes de cocinar o comer y después de estornudar o sonarse la nariz.
· Cocine los alimentos y lave las frutas y/o vegetales antes de comérselos.  Lave todos los utensilios y recipientes con agua caliente y jabón después de tocar carne o pollo crudo.
· Si le han recetado antibióticos, úselos exactamente como se lo indican, tomando el curso total prescrito.  No los “guarde” para otra enfermedad o para dárselos a alguien.
· Si tiene una infección y no mejora con el tratamiento vea a un médico inmediatamente.
· Evite tener relaciones sexuales sin protección.
· No se inyecte Drogas.
· Use mangas y pantalones largos y repelentes de insectos en aéreas donde se encuentran mosquitos y/o garrapatas.
· Evite el contacto con animales salvajes y/o domésticos desconocidos.
· Al emprender un viaje, aplíquese las vacunas recomendadas y lleve las medicinas necesarias para las aéreas donde la malaria o la fiebre amarilla son una amenaza.  
· Tome  bebidas embotelladas y agua tratada (hervida, clorada o embotellada).  
· Ingiera alimentos que hayan sido bien cocinados.

Enfermedades Prevenibles por Vacunas
Debido a la frecuencia de heridas, abrasiones actuales y potenciales, se debe priorizar la vacunación contra el Tétanos, 
En los centros de refugio:
· Los niños menores de siete años deberán ser vacunados contra Difteria, Tétanos y Tosferina (DPT).
· A los niños de 12 a 23 meses actualizar los esquemas con Sarampión y Rubéola (SR).
· La Embarazadas deberán ser vacunadas contra el Tétanos con TT
· La vacuna de DT y Meningo C conjugada se ofrecerá a todos los refugiados mayores de 2 anos.
En los puestos Regulares  de Vacunación:	
· Los niños menores de 5 años deberán ser vacunados con los esquemas vigentes y normados del PAI (BCG, Pentavalente, SR, DPT, DT, TT).
· Las personas que demanden vacunación por presentar abrasiones y/o heridas deberán ser vacunas contra el Tétanos.

La decisión de incluir otras vacunas situación de emergencias causadas por desastres atmosféricos estará supeditada al comportamiento del perfil epidemiológico de la enfermedad que afecta y de las recomendaciones técnicas establecidas.

Medidas Generales de Alimentación 
· El suministro de alimentos es una actividad fundamental a realizar en los momentos de Emergencia. 
· Para el suministro de alimentos debemos priorizar a los grupos vulnerables (niños (as) menores de 5 años, embarazadas, mujeres lactantes y ancianos).
· Mantener la alimentación al seno a los niños (as), menores de 6 meses como alimentación ideal.
· Preferiblemente utilizar alimentos ricos en grasas, proteínas y carbohidratos, tales como: Cereales, huevos, leche, sardinas, enlatados, pan, aceite.
· Cocer bien los alimentos.
· Los alimentos que se consumen crudos, tratarlos con agua clorificada

Medidas  para el Control de Vectores en Instalaciones Turísticas, Fábricas, Parques Industriales, Recintos Militares, Recintos Carcelarios, Hospitales, Mercados, Escuelas y Zonas Portuarias
Ante una situación de emergencia nacional por la ocurrencia de eventos como el paso de huracanes, a fin de reducir el riesgo de que la población de moscas y mosquitos vectores de enfermedades aumenten y puedan traducirse en un mayor riesgo de enfermedades diarreicas, malaria, dengue, se recomienda adoptar las siguientes medidas:

SOBRE LAS MOSCAS
La principal medida de control de moscas, roedores y otras alimañas, es una adecuada recolección y disposición final de residuos sólidos (basuras), sobre todo de los desperdicios orgánicos que pueden pudrirse (restos de comida). Los insecticidas solo tienen utilidad complementaria y temporal.

· Agotar todos los esfuerzos posibles para que los desperdicios sólidos (basuras) sean recogidos, por lo menos dos veces por semana y dispuestas finalmente de forma adecuada.
· El lugar de recolección debe ser cerrado.
· En el lugar de recolección, debe aplicarse una sustancia larvicida especifica para moscas que impida la metamorfosis de las larvas.
· Colocar cebos envenenados, atractivos para moscas, en todos los lugares frecuentados por las moscas y en cantidad suficiente.
· Rociamiento con Deltametrina o Cipermetrina, en paredes y techos de los lugares frecuentados por las moscas. Es preferible repetir el primer rociamiento a las 24 horas y luego repetir solo si la población de moscas aumenta. 

SOBRE LOS MOSQUITOS
Las principales enfermedades transmitidas por mosquitos en el país son la Malaria (zonas rurales y periurbanas) y el Dengue (zonas urbanas). Los mosquitos vectores de la Malaria son del género Anopheles y en el segundo del género Aedes. La principal medida de control de estos mosquitos es la reducción o eliminación de criaderos y en segundo lugar, la aplicación de insecticidas. Los insecticidas sólo tienen utilidad complementaria y temporal.

· Eliminar criaderos de Aedes aegypti al interior y alrededores del edificio. Estos criaderos son recipientes que pueden contener agua y estén destapados; por ejemplo: latas, botellas, gomas, tanques y similares. Si no es posible eliminarlos durante la emergencia, debe asegurarse, por lo menos, que estén volteados, de forma que no puedan recolectar agua de lluvia o procedente de otra fuente.
· Asegurarse de que todo recipiente para conservar agua este adecuadamente tapado; por ejemplo, cisternas,  tinacos, tanques y otros. 
· Los floreros deben limpiarse y cambiarse el agua cada dos días o llenarlos con arena o piedrecillas. 
· Las plantas de Bromelia, sobre todo, si son abundantes, deben ser tratadas con Bacilos turingiensis o con insecticida granulado Abate.
· Aplicar Bacilos turingiensis  en los recipientes y estanques con agua dentro y en los alrededores de las instalaciones en cuestión.  Por ejemplo en los estanques decorativos, charcas, cañadas y otras.  Este bacilo tiene utilidad contra ambos vectores (Aedes y Anopheles), por lo tanto, puede aplicarse en colecciones tanto internas como externas de agua (lagunas o charcos).
· Complementariamente puede rociarse con Deltametrina o Cipermetrina en paredes y techos, tal como se indico antes para moscas.
· 






